
Quito, 11 de julio de 2017 

Sr. 
Germán Renato López Raza 
Gerente General 
HEIMDALPARTNERS CASA DE VALORES S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 11 de julio de 2017, he 

procedido a ceder 9”744.541 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 
0,004, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor del señor Marcelo Patricio Granja 
Burbano, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos cedidos es el siguiente: 

  

H Titulo | H+Acciones | de - hasta 

17 9"744.541 | 251-9744.791 
  

          

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 

sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

El Cesionario es una persona natural, domiciliada en Ecuador. Sírvase emitir un nuevo título de 
acción a nombre del Cesionario, 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos. suscribimos. 

Atentamente, 

 





Abg. María Luura Delgado Viteri 

. q 

ku) Quito. a 2! de Enero del 2015 
6 

NOTARIA 
VIGESIMA 

ERIMERA PROTOCOLIZACION 2015-17-01-21 No, P00409 

PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

AFAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Di 3, COPIAS) 

GP 

   
   

Dir.: Av. República del Salvader se notado. y 
Mario Laura Delgado Viteri 

  

Feiéfas 1672- 2460668 
rin21-ujo.com



Migleiza! 
PROTOCOLIZACION 
BECA y, 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señor 

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario 

Álvaro Pólit García, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se sirva protocolizar el Poder 

Especial otorgado por HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor de! señor Patricio Granja 

Burbano. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias certificadas. 

tentamente. 

TUN 
at. 9327 C.A.PN 

  

we.coPIAs ds



  

Te Tari Taiwhenua 

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand 
Pays! Pals 
This public document 
Lo présent acte pubhc + El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
a é1é signé par 

la sido firmado por: 

acting in the capacity of: Notary Publio 
agissant en qualité de ; 
quien aciúa en calidad de 

bcars the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceam / imbre de: 

y está revestido del sello / umbre des 

Certified 
Atiesté / Certificado 

at: Wellington 6. the: 09 September 2014 
á/en le /el dia: 

by: The Authentication Unit 
par por   No: 02303.1 
sous n*/ bajo el número, 

Seal / Stamp: 10. Signature: 
Signature / Firma: Seca / Timbre * 

Sello / Timbre" 

W-   
    ) verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register, 

Pour vérifier ce certificat Apostillo, allez sur www.dia.govi.nz/apostille et cliquez sur e-Repister. 
Para venficar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia govl.nz/apostille y haga clic en e-Repister. 

ature, seal or stamp on the document is genvine. Jt docs not mean that the 
jan Unit of the Department of Internil Affairs approves of the contents. 

  

“The purpose of las certificate is onty to confirm that Ale si 
contents of the document are correct or trat the Authent         (obyet de es cenificat est wniquement d'atester la véracite de la signature, du sceav ou de 
«contenu du documen est correet ou que le service d'auhentificanion du Mmistere des AÑaexY 

 



2'"SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

The undersigned HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED a corporation organized 

under the laws of New Zealand (“the Company”), composed of nominative shares, hereby 

appoint Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano, resident in Quito, Ecuador, as ¡ts true 

attorney-in-fact, acting singly with broad powers to: 

Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, in accordance with 

Companies Law. The attorney in fact shall not, under any circumstances, be held 

responsible for the obligations of the foreign company that he represents, in 

accordance with Companies Law provisions. The attornmey in fact is especially 

entitled to answer any requirement of information of the Superintendence of 

Companies in the name of the Company. 

2. Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, or answer any 

requirement of information of the Internal Revenue Service. 

Attend all general shareholders meetings of HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 3, 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., based in Quito (Ecuador), and to propose motions 

and hold a vote in the manner it deems necessary, without any limitation, This 

power may be transferred by attorney in fact to third parties. 

4. Issuing certifications for those who are the shareholders of HOLDUN INVESTMENT 

PARTNERS. 

5. Sell, transfer or assign any and all assets owned by the Company in Ecuador, or 

purchase any asset in Ecuador on behalf of the Company. 

PROVIDED that Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano shall at all times keep the 

directors of the Company informed in relation to any actions he takes in pursuance of 

the powers granted to him in this power of attorney. 

This Power of Attorney is not transferable. 

This Power of Attorney is effective from the date of execution and shall be valid until 

terminated by the Company. 

This Power of Attorney will be governed by the laws of New Zealand without regard for 
conflicts of laws principles. 

IN WITNESS whereof, the undersigned, has caused this Power of Attorney to be duly 

day of Gepltiao-2014 for and on behalf of the executed as of the EN 
Company. 

  

      

   
  

qe 20 
e Viterl 

  

anlucador so 

David G. Rosibort 

Notary Public 
170 Pamell Road 
Auckland, New Zealand; 

oras   



  

OCCIUN] 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compañía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial no podrá, bajo ninguna 

la compañía extranjera que 

de 

circunstancia, ser responsable de las obligaciones de 

representa, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial se 

encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Superintendencia de Compañías en nombre de la Compañía. 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contestar 

cualquier requerimiento de información del Servicio de Rentas Internas 

Atender a las juntas generales de accionistas de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., ubicada en Quito (Ecuador) y proponer mociones y votar 

de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. Este poder podrá ser transferido 

por el Apoderado Especial a terceros. 

Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUN INVESTMENT PARTNERS. 

Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propiedad de la Compañía en 

Ecuador, o comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 

directores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 

que le han sido conferidas mediante este Poder Especial. 

Este Poder Especial no es transferible, 

Este Poder Especial es eficaz desde la fecha de ¡inicio y será válido hasta que sea terminado por la 

Compañía. 

Este Poder Especial será regido por las leyes de Nueva Zelanda sin perjuicio de los principios de ley 

aplicable. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial para ser debidamente 

ejecutado a partir del 8 de septiembre 2014, en nombre y en representación de la Compañía. 

(firma ¡legible) 

Karen Anne Marshall, Director 

o
.
 

Abg.Mona [oura Delgado Viteri 

Wietaría 21



(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, País: Nueva Zelanda 

2. Este documento público ha sido firmado por: David Gould Russell Short 

3. actuando en su calidad de: Notario Público 

4. sella el document: David Gould Russell Short 

CERTIFICADO 

5. en: Wellington 6. El: 09 de Septiembre 2014 

7. por: La Unidad de Autenticación 

8. No: 02303.1 

9. Sello: 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina No 

indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos 

Interiores apruebe su contenido.



ADULTO 

Davia G.k. ¿hor 

Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda 

  

Sebastián Bravo Hernández 

TRADUCTOR 

C.C.1720947504 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-21-D0439 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN. con número de cédula 1720947504, de 
estado civil soltero,. Con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el presente 
documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legales, manifiesta que la firma y 1 constante en el presente documento 
es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. 
lgualmente, el compareciente juramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, 
y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria 
si ellos fueran erróneos o falsos asi como también se exime del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída gue fue esta acta al compareciente, 
se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto cor: la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy [e.- Se archiva copia .-a PC 

  

Abg.Maria Laura Delgado Viteri 
[ Notaría 211 
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Abg, Maria Laura Delgado Viteri 
NOTARIA 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Álvaro PÓólit García, 

profesional con matrícula nueve mil trescientos veintisiete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (07) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 

señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

a, veintiuno de enero del dos mil ER 

e “aso 
E, 

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI o 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Wotaría 21 
ADg.Mua Lauro Delgado Viteri 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teiéfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: info notaria2]-u10.com



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 

GRANJA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

quince.-a.P Cc 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2450702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria2 1-uio.com



Factura: 002-003-000027388 
A 
20171701021P00233 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701021P00233 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2017, (15 36) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA C: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  col   PAÑIA HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

  

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BRAVO HERNÁNDEZ ANDRES ER 
SEBASTIAN POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1720947504 

    
  

  [OBSERVACIONES: 

  

  TA 
ADg.Mára Laura Delgado Vilar 

E 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

  
e 
E 
NOTARIA Quito, a 30 de enero del 2017 VIGESIMA 
PRIMERA 

PROTOCOLIZACION N* 2017-17-01-21-P00233 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 

HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 3, copias) 

K.H 

  

     

  

         SraneraIE 
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San Francisco de Quito, 27 de enero de 2017 

Señora 

Notaria del Cantón Quito, 

Ciudad.- 

Señora Notaria. 

Sebastián Bravo Hernández, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se 
sirva protocolizar el certificado adjunto de existencia legal de la compañía Holdun 
Investment Partners Limited. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias — 
certificadas. 

>
 

   at 17-2015-84 
Foto de Abogados del Consejo de la Judicatura 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D00371 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) A 

SEBASTIÁN BRAVO HERNÁNDEZ portadoría) ue CÉDULA 1720947504 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) ue 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), 

quien(es) declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siende en consecuencia auléntica(s), EXTRACTO DE LA COMPAÑIA HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. 

  EJ presente reconocimiento_no sé refiere al contenido del documento que aniecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

7 archiva un origina!. QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2017, (15:15).     

    

ua 2 e 
k Abg. María Laura Delgado Y 
STIÁN BRAVO HERNÁNDEZ 

1720947504 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

Notaria 21 He ALC Quito 

pg Mara Lauro Delgado “Tamara Teva Delgado Vie Al 

   



(SIGN) (BARCODE) 

NUEVA Escanear para ver 
nuestros detalles de 

ZELANDA Rena 

EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

Para más detalles relacionados de esta Compañía, revisar http://www companies.govt.nz/c0/3758864 

Extracto generado el 11 de enero de 2017 11:54 AM NZDT 

       



(SIGN) (BARCODE) 

Escanear para ver 

  

NUEVA 
nuestros detalles de 

ZEPANEA registro 

OFICINAS DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

TIPO DE COMPAÑIA: COMPAÑIA LIMITADA DE NUEVA ZELANDA 
CONSTITUIDA: 29 DE MARZO DEL 2012 
ESTADO: REGISTRADO 
PRESENTACION CONSTITUCIÓN: SI 
MES DE PRESENTACION DE REPORTE ANUAL ABRIL 
DE GANANCIAS: 
HOLDING: NO 

DIRECCIONES DE LA COMPAÑÍA 

OFICINA REGISTRADA 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda 

DIRECTORES 

Geoffrey Peter, CONE 

19 Casa, Casa Marron, Entre 1 y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc La Barra, Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Calle Vermont, Ponsonby, Auckland, 1011, Nueva Zelanda 

ACCIONISTAS 

Número Total de Acciones: 2 

Participaciones accionarias con poderes amplios: No 

1 3652352 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda 

1 3652352 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

rl 

MA    
 



Page 1 ufa 

  

NZ Limited Company Entity Tvpe. 

Incorporated. 29 Mar 2012 

Current Status: Registered 4 

Constitution Filed: Yes | 

Annual Return Filing Month: April / 

¡ 

Ultimate holding company: No | 

Company Addresses 

Registered Office 

Leval 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 101.0, NZ 

Address for Service 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Directors 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 Y 2, Br Balneaio Santa Vionica, Loc La Barra, Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, NZ   
Sharehoidings | 

| | 
| 

  

  
  

  

Total Number of Shares: Z 

Extensive Shareholdings: No 

/ 
36523 5 _a______= | 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED ! 

Level 3, 18 Stantey Street, Auclland Central, Auckland, 1010, NZ | 

1 3657352 1 365235   

    HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 
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COMPANIES 077122     

  

NEW ZEALAND 

     Company Extract | 
HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED | 

3758864 

NZBN: 9429030736481 
Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

For further details relating to thas company, check hup//wenw.companies.govL.nz/co/3758864 
Brtract generated 11 January 2017 11 54 AMNZDT 

WiNotaría 21 
Abg.Mano Lauia Dot 

      
 



  

  APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   
   
   
   

    

    
    

    
   

    

    

   

Country: New Zealand 
Pays País. 

This public document 
Le present acie public /El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
¿16 sine par 

da sido fred gor 
3. acting in the capacity of: Notary Public E 

agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 

    

4. 
est revéto du seen timbre de 
y está revestido del sello/ tumbre de, 

Certified Bo 
Attesté / Certificado 

5, at: Wellington 6. the: 31 Jamiary 2017 
aten, do/el dia: 

7. by: The Authentication Unit 
par por 

8. No: 07220.1 
sous 1 / bajo el número 

Seal / Stamp: 10. Signature. 
Sceau / Timbre . Signature / Firme: 
Sello / Timbre. 5 3   
  

ify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register, 
érificr ce certificat Apostille, allez sur www dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register, 
rificar esta certríicación por apostilla vaya a www.dia.govt nz/aposhlle y haga clic en e-Register, 

The purpose of this certificate 1s only to confiri that the signature, sent vr stamp on the document js genuine, 11 docs not mean tbatthe 
contents of the document are correct or thaf the Authentication Unit of the Department of Internal ASTalrs approves af the contenis. 

Label de ce certificar est uniquement d'anestor lo véracitó de la signatore, du sceau ou du timbre sur le document, Cela ne yeut pas dire que le 
contenu de document est correct ou que le service d'authentification du Mnistese des Afe1res Imtéricures en apptouve Je contenu 

La fivalidad de este certificado es simplemente le de confirmer que la firma, sello o tintbre del documento es genuina No indica que el eomenido 
¡ón del Ministerio de Asuntos Interiores aprucbe su contenido. 

  

del documento sea correcto n que la Unidad de Ámienk



  

ASUNTOS INTERNACIONALES 
      

Te Tari Taiwhenua 

  

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

La País: Nueva Zelanda 

El presente documento público 

2 Ha sido firmado por: David Gould Russel Short 

e Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4. Y está revestido del sello / timbre de: David Gould Russel Short 

Certificado 

5 En: Wellington 6. El día: 31 de enero de 2017 

Z Por: La Unidad de Autenticación. 

8. Bajo el número: 07220.1 

9. Sello/ Timbre: 10. Firma. 

  

Firma llegible       
  

  

Para verificar esta certificación de apostilla dirigirse a: www.dia.govt.nz/apostille y haga click en e- 
Register. 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre es 
genuma. No indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación 

del Miniterio de Asuntos Internacionales apruebe su contenido. 
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iiggy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pati 
ES osrección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  
Número único de identificación: 1720947504 

Nombres del ciudadano: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ———— 

  

Fecha de Matrimonio: ————-- 

Nombres del padre: BRAVO OLEAS NESTOR GUSTAVO 

Nombres de la madre: HERNANDEZ O MONICA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

DE 2017 

- PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

    

informaci 

Envsor ¡ATHERINE 
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Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  A $4 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1720947504 

Nombre: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor. KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

   Vigencia: 3 meses o 3 validaciones desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o númera do verificaciones solicita un nuevo certificado



      Abg. María Laura Delgado Viteri 
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RAZON: A petición del abogado Andrés Sebastián Bravo 

MS NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA Hernández, protocolizó en cinco (5) fojas el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA  HOLDUN 

INVESTMENT LIMITED, documento que antecede.- Quito, el 

treinta de enero del dos mil diecisicte.- 

_ ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

le 
Oficina 81, piso 8 , 

Teléfono: 2460702 —2460672- 24906 surco 
Email: info notaria2I-uio.col ¿     



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P00233 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

NOTARIA COPIA CERTIFICADA del CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
VIGESIMA 
PRIMERA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN INVESTMENT 

LIMITED); sellada y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil 

diecisiefg.- . 

o 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoOnotaria21-uio.com



A
S
 

E ADELECUADOR sm 
CAGÓN CDA ES : E “1. 040058863-8 

    

   UA DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-P58-10/4 

ee 0400582638 
NÚMERO OE CERTIFICADO. GÉDUCA GRANJA BURBANO MARCELO PATRICIO 
PICHINGHA 

PROVINGIA CIRCUNACRGIÓN 0 quiro TUMBACO 
4 GANTÓN 200 

LJPRESI E DELA JUNTA 

  

 



Quito, 11 de julio de 2017 

Sr. 
Germán Renato López Raza 

Gerente General 
HEIMDALPARTNERS CASA DE VALORES S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 11 de julio de 2017, he 
procedido a ceder 1"218.099 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 
0,004, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor del señor Álvaro José Pólit García, a 
fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos cedidos es el siguiente: 

  

$ Titulo | +Acciones | de - hasta 

17 1'218.099 | 9744.791-10'962.890 
  

        

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

El Cesionario es una persona natural, domiciliada en Ecuador. Sírvase emitir un nuevo título de 
acción a nombre del Cesionario. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario nos suscribimos. 

Atentamente, 

         
   

Marcelo Patricio Grapja Burbano 

STMENT PARTNERS LTD. 
eL CEDENTES 

Jyaro Jos: lió G ll 
66. va7782A86 

CESIONARIO





Abg. María Luure Delgado Viterl 

ka Quito, a 21 de Enero del 2015 
re 

NOTARIA 
VIGESIMA 

ESIMERA PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-61-21 No. P00409 

PROTOCOLEZA CION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

A FAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 3, COPIAS) 

GP 

Dir.: Av. República del Salvader 

  

-— Mnatada21 A 
81, viso 8 9/Meria Loua Delgado Vilen 
— 2:1000672- 2460668 

1:121-uio.com 

  

Velétor 
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PROTOCOLIZACION FECHA + y No copras 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señor 

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario 

Álvaro Pólit García, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se sirva protocolizar el Poder 

Especial otorgado por HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor Patricio Granja 

Burbano. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias certificadas. 

da 
at. 9327 C.A.P*



  

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand 
Days / Pals 

This public document 
Le présent ncte public /El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
a clé sigué par 
hu sido firmado por: 

acting in the capacity of. Notary Public 
agissan! en qualté de 
quien ación en calidad de 

bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du secan / timbre de 

y está revestido del sello /tambre de: 

Certified 
Atiesté / Certificado 

at: Wellingion 6. the: 09 September 2014 
le / el día: Alen 

by: The Authentication Unit 
par/ por: 

No: 02303.1 
sous 1 / bajo el número. 

Scal / Stamp: 10. Signature: 
Sccau / "Timbre * Signature / Firma 

Sello / Timbres   
    TÁ verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register, 

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.gov.uz/apostille el cliguez sur e-Register. 
Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia govt nz/apostille y haga che en e-Register, 

The purpose of this certificate is only to confirm (hat the signature, seal or stamp on the document is genvine, TE docs not mean Uat the 

          nt, Cela pe veu pas dire que le 
gue le contenu     

té de la signature, du seca cu de 1 
uhentification du Ministere des Afauelh 

    Jobjes de ee ceruficat esí wniquement d'attester la vi 
contenu du documen! est correct ou que le service d* 

 



2'SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

The undersigned HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED a corporation organized 

under the laws of New Zealand (“the Company”), composed of norninative shares, hereby 

appoint Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano, resident in Quito, Ecuador, as ¡ts true 

attorney-in-fact, acting singly with broad powers to: 

1. Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, in accordance with 

Companies Law. The attorney in fact shall not, under any circumstances, be held 

responsible for the obligations of the foreign company that he represents, in 

accordance with Companies Law provisions. The aitorney in fact is especially 

entitled to answer any requirement of information of the Superintendence of 

Companies in the name of the Company. 

Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, or answer any 

requirement of information of the Internal Revenue Service. 

Attend all general shareholders meetings of HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., based in Quito (Ecuador), and to propose motions 

and hold a vote in the manner it deems necessary, without any limitation. This 

power may be transferred by attorney in fact to third parties. 

Issuing certifications for those who are the shareholders of HOLDUN INVESTMENT 
PARTNERS. 

Sell, transfer or assign any and all assets owned by the Company in Ecuador, or 

purchase any asset in Ecuador on behalf of the Company. 

PROVIDED that Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano shall at all times keep the 

directors of the Company informed in relation to any actions he takes in pursuance of 

the powers granted to him in this power of attorney. 

This Power of Attorney is not transferable. 

This Power of Attorney ¡is effective from the date of execution and shall be valid until 

terminated by the Company. 

This Power of Attorney will be governed by the laws of New Zealand without regard for 

conflicts of laws principles. 

IN WITNESS whereof, the undersigned, has caused this Power of Attorney to be duly 

executed as of the SM day of gepiermias2014 for and on behalf of the 

Company. 

É 0 
A + y 

Karen Anne Marshall, ¡Directo 

    

DEC DISTRO    

    

      

tocador so 

David G. RaSbort 
Notary Public 

170 Parnell Road 
Auckland, New Bealand; 1: Delgare Viter] 

NOTARIA 

taría 211 
Abg.Morio Tauro Delgado Vier >



TRADUCUON) 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compañía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial no podrá, bajo ninguna 

las obligaciones de la compañía extranjera que 

1 

circunstancia, ser responsable de 

representa, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial se 

encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Superintendencia de Compañías en nombre de la Compañía. 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contestar Le 

cualquier requerimiento de información del Servicio de Rentas Internas. 

3. Atender a las juntas generales de accionistas de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., ubicada en Quito (Ecuador) y proponer mociones y votar 

de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. Este poder podrá ser transferido 

por el Apoderado Especial a terceros. 

4. Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUN INVESTMENT PARTNERS. 

5, Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propiedad de la Compañía en 

Ecuador, o comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía 

El Sr. Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 

directores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 

que le han sido conferidas mediante este Poder Especial, 

Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especial es eficaz desde la fecha de ¡inicio y será válido hasta que sea terminado por la 

Compañía. 

Este Poder Especial será regido por las leyes de Nueva Zelanda sin perjuicio de los principios de ley 

aplicable. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial para ser debidamente 

ejecutado a partir del 8 de septiembre 2014, en nombre y en representación de la Compañía. 

(firma ¡legible) 

Karen Anne Marshall, Director 

ik Notaría 211 
¡Mana Loua Delgado Vier Viteri e



(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 3 de octubre de 1961) 

+ País: Nueva Zelanda 

Este documento público ha sido firmado por: David Gould Russell Short y 

3. actuando en su calidad de: Notario Público 

4. sella el document: David Gould Russell Short 

CERTIFICADO 

5, en: Wellington 6. El: 09 de Septiembre 2014 

7. por: La Unidad de Autenticación 

8. No: 02303 1 

9. Sello: 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina. No 

indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos 

Interiores apruebe su contenido.



OTADULCIÓN 

David G.K. short 

Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda 

  

7 

Sebastián Bravo Hernández 

  

TRADUCTOR 

C.C.1720947504 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-21-D0439 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ame mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITER1, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN. con número de cédula 1720947504, de 

estado civil soltero.. Con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el presente 
documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el cumplimiento de las 

formalidades legales, manifiesta que la firma y constante en el presente documento 
es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el compareciente ¡uramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, 
y que los datos proporcionad n los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria 
si ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al compareciente, 
se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto cor. la suscrita Notarja.- De todo lo 

cual doy fe.- Se archiva copia .-G.pC 

    

      



  

    
ce El 

Le Rca 

        

  
   

    
  1720847504 

su a 
BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIA 

BIOMINCHA 

  

ROROLITAO le liscuhad pres Or el mameral 5 qe rial. 00 lo que las copa, de ten 'sh son iguales, £ lor documents presentados ante 1 
20 da 2015 

A Laura Delgado Viteri Ni NOTARIA, 
Y 

  

    

Quilo, 

  

  

    



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 

profesional con matrícula nueve mil trescientos veintisiete, del 

  

Colegio de Abogados de Pichincha. en esta fecha y en (07) fojas NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 

señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

a, veintiuno de enero del dos mil ER 

EOS a 

2 O Ss 
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI e + 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

rota ía 211 
ADy.Múno Lauro Delgado Vier 
  

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infoWmotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 

Vmeris INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 

  

NOTARIA 

GRANJA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

quince.-6.PC IS 

       SO 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO SN Le 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofonotaria2 J-uio.com
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PROTOCOLIZACIÓN 20171701021P00233 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO 20 DE ENERO DEL 2017 (15:38) 

OTORGA. NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

      

  

  

  

          
  

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO- CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
BRAVO HERNÁNDEZ ANDRES |, EEERSTAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720947504 

[OBSERVACIONES: ] 

  

    

  
Laa 

Te SADO VITER! 
Abg.Mana Laura Delgado vilen 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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6 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

  
Quito, a 30 de enero del 2017 

PROTOCOLIZACIOÓN N* 2017-17-01-21-P00233 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 

HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di3, copias) 

KE 

    

  

RS Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre ti 

AL 

  

  

  

y Mara Labra Delgaria



San Francisco de Quito, 27 de enero de 2017 

Señora 

Notaria del Cantón Quito, 
Ciudad.- 

Señora Notaria. 

Sebastián Bravo Hernández, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se 

sirva protocolizar el certificado adjunto de existencia legal de la compañía Holdun 
Investment Partners Limited, 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias 
certificadas. 

     

  

in Bravo Hernández 

at! 17-2015-84 
Fero de Abogados del Consejo de la Judicatura 

a
—



  A 
Factura: 002-003-000027386 20171701021D00371 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 2017170 1021D00371 

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! de ia NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA, comparece(n) ANDRÉS 

SEBASTIÁN BRAVO HERNÁNDEZ portador(a) de CÉDULA 1720947504 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domicailiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), laís) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auiéntica(s), EXTRACTO DE LA COMPAÑIA HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy le La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento_no 56 refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

archiva un original QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2017, (15:15).     

    

  

responsabilidad al 

y 

Notaría 21 eS 
Abg, moria Lauro Delgado Y. 

  

ASTIÁN BRAVO HERNÁNDEZ 
720947504 

2 NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

MR O IMA, Notaria 21 SU QUITO 

Ñ al ara Tavo Delgado Vie 

   



(SIGN) : (BARCODE) 

NUEVA : Escanear para ver 
nuestros detalles de 

PELANDA: 
registro 

EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

Para más detalles relacionados de esta Compañía, revisar http://www.companies.govt.nz/co/3758864 

Extracto generado el 11 de enero de 2017 11:54 AM NZDT 

     



  

  

(SIGN) [BARCODE) 

NUEVA Escanear para ver 
E nuestros detalles de 

ZELANDA registro 

OFICINAS DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 
3758864 

NZBN: 9429030736481 

TIPO DE COMPAÑIA: COMPAÑIA LIMITADA DE NUEVA ZELANDA 

CONSTITUIDA: 29 DE MARZO DEL 2012 

ESTADO: REGISTRADO 

PRESENTACION CONSTITUCIÓN: Si 

MES DE PRESENTACION DE REPORTE ANUAL ABRIL 

DE GANANCIAS: 

HOLDING: NO 

DIRECCIONES DE LA COMPAÑÍA 

OFICINA REGISTRADA 
Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

DIRECTORES 

Geoffrey Peter, CONE 

19 Casa, Casa Marron, Entre 1 y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc La Barra, Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Calle Vermont, Ponsonby, Auckland, 1011, Nueva Zelanda 

ACCIONISTAS 

Número Total de Acciones: 2 

Participaciones accionarias con poderes amplios: No 

L 3652352 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

L 3652352 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

  ue
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E | COMPANIES 
REWZEALAND 

Company Extraci 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

  

    3758864 

NZBN: 942903073648 

Entity Type: NZ Limited Company 

Incorporated: 29 Mar 2012 

Current Status: Registered 

Constitution Filed: Yes Í 

Annual Return Filing Month: April | 

Ultimate holding company: No 

Company Addresses | 

Registered Office 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, INZ 

Address for Service 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Directors 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 Y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc La Barra, Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, NZ 

Shareholdings 

Total Number oí Shares; 2 ;     Extensive Sharcholdings: No 

A — o 
HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 
Level 3, 1€ Stantey Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Í 1 3652352 
HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED | 

  

  

 



Page20f2 

  
  

e 

COMPANIES OF? 22 

  

NEW ZEALARD 

Company Extract 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Centra!, Auckland, 1010, NZ 

For further detall: relatina te thus company check http://www companies. govt.nz/co/3758964 
Extract generated 11 Januaiy 2017 11:54 AMNZDT 
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INTERNAL AFFAIRS AS 
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Te Tari Taiwhenua 
    

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: New Zealand 
Days 

This public document 
Le presen! aete public / El presente documento público 

2. has been signed by. David Gould Russell Short 
A éle signe par: 
ha sido firmado por. 

3. acting in the capacity of. Notary Public 
sent en cualié de - % 

quien actua en calidad de* 2 

4. bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceau / Imbre de 

y está revestido del sell / timbre de: 

      

Certified IN 
Alteste / Certificado 

5. at: Wellington 6. the: 31 Jamiary 2017 
Alen le /el día: 

7. by: The Authentication Unit 
par/ por: 

3. No: 07220,1 PR 
sous n* / bajo el sámero 

Seal / Stamp: 10. Signature: 
Secau / Timbre Signature / Firma: 
Sello / Tunbre 

  

  
  

ify this Apostille certificate go to; www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register. 
érifier ce certificat Apostille, allez sur www da.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register. 
rilicar esta certificación por apostilla vaya a: www.día.govt.nz/apostille y haga olic en e-Register. 

The purpose of this certificate is only lo confirm that the signature, seal or stemp on the documentis genuine. 14 docs nol mem that the 
contents ol the document ure correct or Chat the Authentication Unit of the Department al Internal AfEalrs approves af the contents. 

  

L'obje1 de ce certífical est uniquement d'attester lo véracitó de la signature, du sceau ou du timbre sur le document 1 vel pas dire que le 
entificanon du Manistere des Añarres Intericures en approwve Je contenu.     contenu du document est correct au que le sesvier q 

La finalidad de este certificado es sumplemente la de confirmar que la firma, sello o limoro del documento es genuina, No indica que el contento 
del decumento sea correcto ni que la Usidad de Autenticación del Minisicrio de Asuntos Interiores aprucbe su contemdo



  

ASUNTOS INTERNACIONALES 
      

Te Tari Taiwhenua 

  

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

Te País: Nueva Zelanda 
El presente documento público 

Ze Ha sido firmado por: David Gould Russel Short 

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4. Y está revestido del sello / timbre de: David Gould Russel Short 

Certificado 

5 En: Wellington 6. El día: 31 de enero de 2017 

E Por: La Unidad de Autenticación. 

8. Bajo el número: 07220.1 

En Sello/ Timbre: 10. Firma. 

  

Firma llegible 
      

  

  

Para verificar esta certificación de apostilla dirigirse a: www.dia.govtnz/apostille y haga click en e- 
Register. 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre es 

genuina. No indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación 
del Miniterio de Asuntos Internacionales apruebe su contenido. 
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Es E 172094750-4      

      l a EN 
CERTIFICAD: ¿ / 

001 esowssccooms eo y 
001 - 0075 1720947504 NUMERO DE CEPMICADO CEDULA ) BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN ' + 
PICHINGHA. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIRCIÓN       

V ca ES



    
'án General de Registro Civil, 

entificación y Cedulación 4 EPÚBLICA DEL ECUADOR 
PE REPUBL de CA DE ntificación y Cedulación Ñ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD   

  

Número único de identificación: 1720947504 

Nombres del ciudadano: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

7 Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————— 

  

Fecha de Matrimonio: ———- 

Nombres del padre: BRAVO OLEAS NESTOR GUSTAVO 

Nombres de la madre: HERNANDEZ O MONICA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

E ENERO DE 2017 

DO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

Información cerilficada a la 

Enwsor KATHERINE HERRE! 

  

  o o o - Ñ Validez desconocida ac [5] — 
elo inte da a       

  



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación E cc 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1720947504 

Nombre: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

'es solicite tin nuevo certificado 

  

Vigencia 3 meses o 3 validaciones Jesde la fecha dle emisión. Cumopiido el plazo o númera de ves



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

RAZON: A petición del abogado Andrés Sebastián Bravo 

Hernández, protocolizó en cinco (5) fojas el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN 

INVESTMENT LIMITED, documento que antecede.- Quito. el 

treinta de enero del dos mil diecisiete.- 

xouzó a Ses 
_ ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Ojicina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 0067 

Email: infoGbnotaria 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P00233 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

  

NOTARIA COPIA CERTIFICADA del CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
VIGESIMA 

PRIMERA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN INVESTMENT 

LIMITED; sellada y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil 

diecisiefg.- ; : Se 

[Notaía 21... - 
Delgado Y 

¡A 

Kai a a 

An, e ] 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO A 
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Quito, 11 de julio de 2017 

Sr. 
Germán Renato López Raza 

Gerente General 
HEIMDALPARTNERS CASA DE VALORES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que con fecha 11 de julio de 2017 he 

procedido a ceder 1'218.099 acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de USD 
0,004, cada una, y que están pagadas en un 100%, a favor de la señora María Luzmila Paredes 
Nicolalde, a fin de que se proceda a realizar la correspondiente anotación en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía. El detalle de las acciones y títulos cedidos es el 
siguiente: 

  

$ Titulo | +Acciones | de - hasta 

17 1'218.099 | 10'962.891 — 12'180.989 
  

          

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre las acciones cedidas, con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

La Cesionaria es una persona natural, domiciliada en Ecuador. Sírvase emitir un nuevo título de 
acción a nombre de la Cesionaria. 

Sin otro particular por el momento, cedente y cesionario,nos suscribimos. 

Atentamente, / A 

Pátricio al Burbano 
y Apoder: 

'VESTME! PARTNERS LTD. 
CEDENTES 

     
     

  

O > 3 
tro degnd Verlo, 

María Luzmila-Paredes Nicolalde 
C.C. 1703737518 
CESIONARIO





Abg. María Lunura Delgado Viterl 

0%, pre 
i y 

E) Quito. a 21 de Enero del 2015 
A 

NOTARIA 

VIGESIMA 

RRIDBRA PROTOCOLIZACIÓN 2015-17-01-21 No. P00409 

PROTOCOLIZACIOÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

AFAVOR DEL SEÑOR 

PATRICIO GRANJA BURBANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Di 3, COPIAS) 

Dir.: Av. República del Salvader 

   
mm ME Nalaría..2 11 p su Marla ¿ble | Delgado Viteri 

dr 2460668 

T-uio.com 
  



PROTOCOLIZACION $e FECHA + NS 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señor 

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario 

Álvaro Pólit Garcia, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se sirva protocolizar el Poder 

Especial otorgado por HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor Patricio Granja 

Burbano. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias certificadas. 

tentam CN 

  

at. 9327 C.A.P



  

Te Tari Taiwhenua 

  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: New Zealand 
Pays / Pals 

This public document 
Le present acte public /El presente documento público 

has been signed by: David Gould Russell Short 
a dle signé par 
ho sido firmado por: 

acting in the capacity of: Notary Public 
agissant en qualité de ; 
quien ación en calidad de. 

bcars the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello /tumbre des 

  

Certified 
Atiesté / Certificado 

6. the: 09 September 2014 
le Lel día 

at: Wellington 
Afen 

by: The Authentication Unit 
par por, 

No: 02303.1 
., Sous.n*/ bajo el número: 

, Seal / Stamp: 10. Signature: 
E Seca / Timbre : Signature / Finma: 

Sello / Timbre:   
    3 verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on tire e-Register. 

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliguez sur c-Register. 
Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register, 

The purpose of tus certificate ás only to confirm tra! the signature, seal or stamip on the documen! is genuine, JU docs not mean that the 
contents of the document are correci or thar tho Authentication Unit of the Department of Internal Affairs appraves of the contents. 

  

1. Celo ne veut pas dire que le     L'objet de ce certlical est miquement d'attester la véracitó de la signatwe, du seca ou de 1 

 



2'SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

The undersigned HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED a corporation organized 

under the laws of New Zealand (“the Company”), composed of nominative shares, hereby 

appoint Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano, resident in Quito, Ecuador, as its true 

attorney-in-fact, acting singly with broad powers to: 

Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, in accordance with 

Companies Law. The attorney in fact shall not, under any circumstances, be held 

responsible for the obligations of the foreign company that he represents, in 

accordance with Companies Law provisions. The attorney in fact is especially 

entitled to answer any requirement of information of the Superintendence of 

Companies in the name of the Company. 

1 

2. Answer claims and fulfill with the corresponding obligations, or answer any 

requirement of information of the Internal Revenue Service. 

Attend all general shareholders meetings of HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE de 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., based in Quito (Ecuador), and to propose motions 

and hold a vote in the manner it deems necessary, without any limitation. This 

power may be transferred by attorney in fact to third parties. 

4.  Issuing certifications for those who are the shareholders of HOLDUN INVESTMENT 

PARTNERS. 

5. Sell, transfer or assign any and all assets owned by the Company in Ecuador, or 

purchase any asset in Ecuador on behalf of the Company, 

PROVIDED that Mr. Marcelo Patricio Granja Burbano shall at all times keep the 

directors of the Company informed in relation to any actions he takes in pursuance of 

the powers granted to him in this power of attorney. 

This Power of Attorney is not transferable. 

This Power of Attorney is effective from the date of execution and shall be valid until 

terminated by the Company. 

This Power of Attorney will be governed by the laws of New Zealand without regard for 

conflicts of laws principles. 

IN WITNESS whereof, the undersigned, has caused this Power of Attorney to be duly 

day of geplrmiae 2014 for and on behalf of the executed as ofthe SMA 

Company. 

   

    

    

ertocidor 80 

David G. Roxbort 
Notary Public 

170 Parnell Road 
Auckland, New Zealand 

HOTARIA 

 



   DUELO) 

PODER ESPECIAL 

La firmante HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, una compa ñía organizada bajo las leyes de 

Nueva Zelanda (“la Compañía), compuesta por acciones nominativas, por medio de la presente 

designa al señor Marcelo Patricio Granja Burbano, con domicilio en la ciudad de Quito, como su 

Apoderado Especial, para que actúe individualmente y con amplios poderes para: 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial no podrá, bajo ninguna 

la compañía extranjera que 

L 

circunstancia, ser responsable de las obligaciones de 

representa, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías. El Apoderado Especial se 

encuentra facultado para contestar cualquier requerimiento de información de la 

Superintendencia de Compañías en nombre de la Compañía. 

Contestar a reclamos y cumplir con las correspondientes obligaciones, o contestar 

cualquier requerimiento de información del Servicio de Rentas Internas 

Atender a las juntas generales de accionistas de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., ubicada en Quito (Ecuador) y proponer mociones y votar 

de la manera que crea pertinente, sin ninguna limitación. Este poder podrá ser transferido 

por el Apoderado Especial a terceros. 

Expedir certificaciones para quienes son accionistas de HOLDUN INVESTMENT PARTNERS. 

Vender, transferir o ceder cualquier o todos los bienes de propiedad de la Compañía en 

Ecuador, o comprar cualquier bien en Ecuador en favor de la Compañía. 

El Sr Marcelo Patricio Granja Burbano deberá mantener en todo momento informados a los 

directores de la Compañía de cualquier acción que adopte en cumplimiento de las atribuciones 

que le han sido conferidas mediante este Poder Especial. 

Este Poder Especial no es transferible. 

Este Poder Especial es eficaz desde la fecha de inicio y será válido hasta que sea terminado por la 

Compañía. 

Este Poder Especial será regido por las leyes de Nueva Zelanda sin perjuicio de los principios de ley 

aplicable. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, han otorgado este Poder Especial para ser debidamente 

ejecutado a partir del 8 de septiembre 2014, en nombre y en representación de la Compañía. 

(firma ¡legible) 

Karen Anne Marshall, Director 

7 

[ Notaría 211 
Abg.Morc Loura Delgado viter 

o:



(TRADUCCIÓN) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de S de octubre de 1961) 

1, País: Nueva Zelanda 

2. Este documento público ha sido firmado por: David Gould Russel! Short 

3. actuando en su calidad de: Notario Público 

4. sella el document: David Gould Russell Short 

CERTIFICADO 

5, en: Wellington 6. El: 09 de Septiembre 2014 

7. por: La Unidad de Autenticación 

8. No: 02303.1 

9. Sello: 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que Ja firma, sello o timbre del documento es genuina, No 

indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos 

Interiores apruebe su contenido.



David G.k. Short 

Notario Público 

170 Parnell Road 

Auckland, Nueva Zelanda 

  

£ 
7 

Sebastián Bravo Hernández 

  

TRADUCTOR 

C.C,1720947504 

DILIGENCIA N* 2015-17-01-21-D0439 

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital du la República del Ecuador, hoy día, 
veinte de enero del dos mil quince, de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITER1, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA de este cantón, comparece: 

BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN. con número de cédula 1720947504, de 
estado civi] soltero.. Con el objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el presente 
documento. Al efecto juramentado que fue en Jegal forma y previo el cumplimiento de las 
formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el presente documento 
es propia, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconozco. 
Igualmente, el compareciente juramenta que el documento que se adjunta no es fraudulento, 
y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de responsabilidad a la Notaria 
si ellos fueran erróneos o falsos así como también se exime del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del presente reconocimiento. Leída que fue esta acta al compareciente, 
se afirma y ratifica en ella, y firma en unidad de acto cor: la suscrita Notaria.- De todo lo 
cual doy fe.- Se archiva copia .-a.».C. 

  

  

  



  

        

     

4720847504 0 - 0075 172 

BRAVO MENNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Álvaro Pólit García, 

profesional con matrícula nueve mil trescientos veintisiete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. en esta fecha y en (07) fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en la 

Notaría Vigésima Primera del Cantón Quito a mi cargo, LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del 

señor PATRICIO GRANJA BURBANO, que antecede en Quito 

a, veintiuno de enero del dos mil A 

$0 
Sl a 

É ESA 
Y 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI o 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Wiotaría 211 
Abg.Mano Lava Delgado Viteri 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infofonotaria21-uio.com



   

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED, a favor del señor PATRICIO 

GRANJA BURBANO. Quito a, veintiuno de enero del dos mil 

quince.-a.P.c 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2450702 —2460672- 2460668 
Email: infofnotaria2 1-uio.com



Gi A 
Factura: 002-003-000027388 20171701021P00233 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701021P00233 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2017, (15:38) 

OTORGA. NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE L4 COMPAÑIA HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: $ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

   
    

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BRAVO HERNÁNDEZ ANDRES a 
SEBASTIÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS ¡CÉDULA 1720947504 

[OBSERVACIONES: 1 
  

    ss RADEÉSADO VITERI 
ES Mana Laura Delgado Vilar 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

otara 21 an 
y Mera Deir Me 

  

cio Viteri 
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NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
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Quito, a 30 de enero del 2017 

PROTOCOLIZACIOÓN N* 2017-17-01-21-P00233 

PROFTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 

HOLDUN INVESTMENT LIMITED 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 3, copias) 

red Morga Pris, tam 2 1ó Y 

ADA Mano Laura Delyacde 

 



las 

San Francisco de Quito, 27 de enero de 2017 

Señora 

Notaria del Cantón Quito, 

Ciudad.- 

Señora Notaria. 

Sebastián Bravo Hernández, abogado en libre ejercicio de la profesión, solicito se 
sirva protocolizar el certificado adjunto de existencia legal de la compañía Holdun 

Investment Partners Limited. 

Una vez realizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 3 copias 
certificadas. J 

    
gtián Bravo Hernández 

ha) 17-2015-84 

Fero de Abogados del Consejo de la Judicatura 

  

 



   Ge. A 
Factura: 002-003-000027386 20171701021D0037 2 

PH 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701021D00371 

    

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA, comparecc(n) ANDF 

SEBASTIÁN BRAVO HERNÁNDEZ portador(a) de CÉDULA 1720947504 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

  

quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) constanie(s) en el documento que antecede, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), EXTRACTO DE LA COMPAÑIA HOLDUN 

INVESTMENT PARTNERS LIMITED para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno de! artículo dieciocho de la Ley Notarial - 

El presente bal S refiere al contenido del documento que aniecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

Sg archiva un original QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2017, (15:15). 
P/ 

  

responsabilidad algu    

  

    
   

notaría 21. 21 e 
E ADO. María Ls Laura Delgado Y. 

€ Tb BRAVO HERNÁNDEZ 
1720947504 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DE-GADO VITER! aerea      bo Maria Laura Delgado ra mada Tauro Delgado
 Vief 

  

TNotaría, 211 

 



  

(SIGN) . (BARCODE) 

NUEVA : Escanear para ver 
nuestros detalles de 

ZELANDA a 

EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

Para más detalles relacionados de esta Compañía, revisar http.//www.companies govt nz/c0/3758864 

Extracto generado el 11 de enero de 2017 11:54 AM NZDT 

 



(SIGN) (BARCODE) 

Escanear para Ver 

  

NUEVA . 
ZELANUR É nuestros detalles de 

registro 

OFICINAS DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA COMPAÑÍA 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

NZBN: 9429030736481 

TIPO DE COMPAÑIA: COMPAÑIA LIMITADA DE NUEVA ZELANDA 
CONSTITUIDA: 29 DE MARZO DEL 2012 
ESTADO: REGISTRADO 
PRESENTACION CONSTITUCIÓN: Si 
MES DE PRESENTACION DE REPORTE ANUAL ABRIL 
DE GANANCIAS: 
HOLDING: NO 

DIRECCIONES DE LA COMPAÑÍA 

OFICINA REGISTRADA 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

DIRECTORES 

Geoffrey Peter, CONE 

19 Casa, Casa Marron, Entre 1 y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc La Barra, Maldonado, UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Calle Vermont, Ponsonby, Auckland, 1011, Nueva Zelanda. 

ACCIONISTAS 

Número Total de Acciones: 2 

Participaciones accionarias con poderes amplios: No 

1 3652352 

HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

Piso 3, Calle Stanley 18, Centro de Auckland 1010, Nueva Zelanda. 

1 3652352 
HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED 

 



    

  

Page Tof2 

qt | ¿ES | COMPANIES I 
| 

HEWZEALAND | 

Company Exiract    

  

36481 
Entity Type; NZ Limited Company 

Incorporated: 29 Mar 2012 

Current Status: Registered 

Constitution Filed: Yes í 

Annual Return Filing Month: April | 

Ultimate holding company: No 

Company Addresses 

Registered Office 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, WZ 

Address for Service 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

Directors 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 Y 2, Br Balneario Santa Monica, Loc La Barra, Maldonado, UY 
| 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Vermont Street, Ponsonby, Auckland, 1011, NZ   
| 

Shareholdings | 

t 

Total Number of Shares: 2 | 
1 

Extensive Shereholdings: No | 

—36523.5 MMMM 
HUMBOLDT TRUSTEES LIMITED | 
    18 Stanley Stre 

3052352 o + 

i 
HUMBOLDT TRUSTEES LIM 
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COMPANIES 05922 

  

NEW ZEALAND 

  

Company Extract 

HOLDUN INVESTMENT PARTNERS LIMITED 

3758864 

INZBN: 9429030736481 | 

Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, Auckland, 1010, NZ 

For further detail: relating to this company, check http: //Awww.companies.govi.n2/C0/3758864 
Extract generated 11 January 2017 11,54 AM NZDT 

  

anto 2 | 

  
    

  

Notaría 21 
Abg Mana Laura Lbiguda vien



  

AS 
INN INTA 

Te Tari Taiwhenua 

  

  APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   
   
    
    
    

  

    
    
   
    

   
     

Country: New Zealand 
Pays / País: 

This public document 
Le présent acto public / El presente documento público 

2. has been signed by: David Gould Russell Short 
a été signe par 

he sido fimuado por. 

3. acting in the capacity of* Notary Public 
ayissant en qualié de + 

2 quien actúa en calidad de: 

4. — bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
es! revétu du scegu y timbre de 
y está revestido del sello / tnmbre de. 

    

Certified 
Atteste / Certificado 

5. at: Wellington 6. the: 31 January 2017 
4/en level día 

7. by: The Authentication Unit 0 
par/ por: 

8. No: 07220.1 Pe 
sous n* /bajo el número- AN 

Seal / Stamp: 10. Signature: 
Signetore / Firma: Secau / Timbre * 

Sello / Timbres   
  

rify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register, 
brifici ce certificat Apostille, allez sur www dia govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register, 
rificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia,govt.nz/apostille y haga clic en e-Register. 

: IE docs not mean that the 

  

"The purpose of this certificate is only to confirin Uat the signature, serl or stamp on the document js ge 
contents of the document ure correct or that the Authentication Unit of he Department of Internal Affairs approves of the contents. 

L'objet de ce centífical est uniquement d'attestorla véracut de la signoturo, du sceau ou du timbre sur le document Cela ne veut pas dire que le 
contenu du document est correcí ou que lo service d'swuthemification du Ministere des AfTaires Incrisures en apprewve le contenu 

  

La finalidad de este certificado es sumplemente la de confirmar que la firma, sello o lumbre del documento es genuna No isdies que el snenaN 
del desumento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido. a



  

ASUNTOS INTERNACIONALES 
    
  

Te Tari Taiwhenua 

  

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

La País: Nueva Zelanda 

El presente documento público 

Zi Ha sido firmado por: David Gould Russel Short 

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4, Y está revestido del sello / timbre de: David Gould Russel Short 

Certificado 
5; En: Wellington 6. El día: 31 de enero de 2017 

7. Por: La Unidad de Autenticación. 

8. Bajo el número: 072201 

9, Sello/ Timbre: 10, Firma. 

  

Firma Negible 
        

  

Para verificar esta certificación de apostilla dirigirse a: www.dia.govt.nz/apostille y haga click en e- 

Register. 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre es 
genuina. No indica que el contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación 

del Miniterio de Asuntos Internacionales apruebe su contenido. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Va 

Número único de identificación: 1720947504 

Nombres del ciudadano: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

Condición del csedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

CT Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---—-- 

  

  Fecha de Matrimonio: ---. 

Nombres del padre: BRAVO OLEAS NESTOR GUSTAVO 

Nombres de la madre: HERNANDEZ O MONICA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

30 DE ENERO DE 2017 

SADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

  

 



alas SERÚBLICA DEL ECHIADOR BP iccincasan: ena 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1720947504 

Nombre: BRAVO HERNANDEZ ANDRES SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

Inconsistencias acudir a la fuente de Inforrnación 

Información certificada a la fecha: 30 DE ENERO DE 2017 

Emisor KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

e un nuevo certificado 
   

Vigencia 3 rasos o 3 validaciones desde la facha da emisión. Cumpli:



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

RAZON: A petición del abogado Andrés Sebastián Bravo NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Hernández, protocolizó en cinco (5) fojas el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN 

INVESTMENT LIMITED, documento que antecede.- Quito. el 

treinta de enero del dos mil diecisiste.- 

a DN 
ER a 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 
Email: infogoncta: 

    

ZAR OGO8 percarnor 

e N   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021P00233 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

NOTARIA COPIA CERTIFICADA del CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
VIGESIMA 
PRIMERA LEGAL DE LA COMPAÑIA HOLDUN INVESTMENT 

LIMITED); sellada y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil 

diecisie; . 

hoj Ba 2. 0 
Delgado Y. 

Gt Ra ya nen a - 

o 0 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com
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